RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008422, Ent. N° 6659/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por  la Presidencia de la República- OPP  relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1/2013 para el “Acondicionamiento Urbano del Barrio Suroeste de la ciudad de Dolores, Departamento de Soriano”;

RESULTANDO: 1) que la licitación de referencia se enmarca dentro del Préstamo del BID 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), cuyo organismo de ejecución es la OPP. Con fecha 28/3/12 la Intendencia de Soriano suscribió  con la OPP un Convenio  Marco de Adhesión, de acuerdo a lo establecido en el contrato  de préstamo antes mencionado;
 2)  que el Intendente de Soriano por Resolución Nº  4941/2014  de fecha 19/12/13 aprobó el pliego de condiciones autorizando  el llamado y por  Resolución Nº 592 de fecha  11/2/2014  se prorrogó la apertura del llamado  para el día 18/3/14;

 3) que se realizaron las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial,  en la página web de la ACCE y en la revista Contacto;
 4) que con fecha 18 de marzo de 2014 fue celebrado el acto de apertura al cual se presentaron las siguientes propuestas de las empresas: 1) ARNEL SA por $137.928.521, 2) STILER SA por $ 159.948.124, 3) JOSE CUJO SA por $ 135.100.564, 4) IMPACTO CONSTRUCCIONES SA por $ 157.657.312, 5) INCOCI SA por $143.543.514, y 6) BERSUR SRL por  $ 120.234.253;
 5) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones el 26/5/14, expresa que en base a lo informado por el Departamento de Obras, la empresa de menor precio, que asimismo cumple con todos los requisitos y exigencias de los pliegos es BERSUR SRL. Por lo tanto se aconseja su adjudicación por el precio total de $ 120:234.253 IVA y leyes sociales incluidos (con un monto imponible a los efectos de las leyes sociales de $12:046.246);
6) que por nota Nº 153/UC- APT/2014 de la Unidad Coordinadora del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, comunica la no objeción del BID a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
7) que en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, el Intendente por Resolución Nº 2060 de fecha  28 de mayo de 2014 puso el expediente de manifiesto por el término de 5 días; no habiéndose presentado reclamaciones por parte de los oferentes;

8) que por Resolución Nº 3545 de fecha 17 de setiembre de 2014 fue adjudicada  la licitación de referencia a la firma BERSUR SRL, por el monto total de $ 120:234.253, IVA y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos establecidos en la subcláusula CGC 47.1 de las Condiciones Especiales del Contrato, con un plazo de obra de 18 meses, a partir del inicio de obra;
9) que con fecha  14/10/2014, el Área Financiero Contable de la Unidad Coordinadora, informa que el PDGS financiará $ 73:186.885 más ajustes paramétricos hasta el equivalente  de U$S3:259.269 (TC $ 22,455); existiendo crédito presupuestal en el Inciso 24, “Diversos Créditos”, UE 002 ”Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoya a gobiernos departamentales y locales”, Proyecto 960 “Programa de Desarrollo y Gestión Sub Nacional”. El saldo restante de  U$S 47:047.368 más ajustes paramétricos, será financiado por la Intendencia de Soriano. Se adjuntan documentos de afectación SIIF Nº 1373 y 1374 para el año 2014 por $ 440.000 y $ 2.000.000 Financiación 1.1 y 2.1 respectivamente;
10) que asimismo, la Intendencia adjunta informe contable de fecha 7/10/14, de donde surge que cuenta con una disponibilidad presupuestal de $ 30:000.000, suficiente para contemplar el avance de obra proyectado para el presente Ejercicio;
11) que se adjunta proyecto de resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la transferencia prevista por un monto de $ 73:186.885 más ajustes paramétricos, (Resultando Nº 9); 

CONSIDERANDO: que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Gobiernos Departamentales en aplicación  de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 73:186.885 más ajustes paramétricos hasta el equivalente  de U$S3:259.269, correspondiente al Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS);

2)   Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Soriano la intervención del saldo correspondiente a la Intendencia, previo control de la disponibilidad de los rubros de imputación.
3) Comunicar al Contador Delegado y a la Contadora Auditora respectivamente; y

4)   Devolver las actuaciones.
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